
 
 
 
 
 

Madrid, 28 de julio de 2020 
 
 
GENERAL DE GALERIAS COMERCIALES SOCIMI, S.A. (la "Sociedad”), en virtud de lo 
previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado 
y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 
concordantes, así como en la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo Bursátil 
("MAB"), la Sociedad, por medio de la presente, publica la siguiente: 
 

OTRA INFORMACION RELEVANTE 
 
El Consejo de Administración de la Sociedad, en su sesión celebrada el día 29 de junio 
de 2020, adoptó por unanimidad de sus miembros, entre otros acuerdos, los 
siguientes: 
 
PRIMERO.- Los Consejeros deciden aprobar, íntegramente y sin reservas de clase alguna: 

(i) la fusión mediante la cual la Sociedad absorberá a su filial 100% “DOS MARES SHOPPING 

CENTRE, S.A.”, sociedad íntegramente participada (impropia) de la que es socia única la 

Sociedad, en los términos de su Proyecto Común y Conjunto de Fusión; y (ii) el Proyecto 

Común y Conjunto de Fusión por absorción de sociedad íntegramente participada (impropia) 

(en adelante, el “Proyecto de Fusión”), suscrito en fecha 29 de junio de 2020. 

 

El Proyecto de Fusión es aprobado y suscrito conjuntamente por los respectivos 
órganos de administración de las mercantiles “GENERAL DE GALERÍAS COMERCIALES 
SOCIMI, S.A.” y “DOS MARES SHOPPING CENTRE, S.A.” 
 
SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 37 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 

Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (en adelante “LME”), los 

Consejeros deciden aprobar, íntegramente y sin reservas de clase alguna, como balance de 

fusión el balance de la Compañía cerrado a 31.12.2019 (el “Balance de Fusión”), balance que 

es el correspondiente a las Cuentas Anuales del ejercicio cerrado a 31.12.2019 que han sido 

aprobadas por la Junta General de Accionistas en sesión celebrada el día 29.06.2020.  

 

El Órgano de Administración pone de manifiesto que hasta la fecha de hoy no se ha producido 

ninguna modificación patrimonial significativa con respecto al Balance de Fusión. 

 

Asimismo, el Balance de Fusión aprobado se incorporará a la escritura, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 45.1 y 227 del Reglamento del Registro Mercantil.  



 
TERCERO.- Los Consejeros, por unanimidad, aprueban la publicación del anuncio del Proyecto 

de Fusión, en la página web corporativa de la sociedad www.generaldegalerias.com.  

 

Conforme a lo previsto en el art. 51 de la ley 3/2009, de 3 de abril, en el anuncio se hace 

constar expresamente el derecho el derecho que corresponde a los socios de la sociedad 

absorbente y a los acreedores de las sociedades que participan en la fusión a examinar en el 

domicilio social los documentos indicados en los números 1.º y 4.º, y, en su caso, 2.º, 3.º y 5.º, 

del apartado 1 del artículo 39, así como a obtener, cuando no se haya publicado en la página 

web, en los términos previstos en el artículo 32, la entrega o el envío gratuitos del texto 

íntegro de los mismos. 

 

Asimismo, el anuncio menciona el derecho que ostentan los socios de la Sociedad que 

representen, al menos, el uno por ciento del capital social, a exigir la celebración de la junta de 

aquélla para la aprobación de la absorción; y el derecho de los acreedores de la Sociedad a 

oponerse a la fusión en el plazo de un mes desde la publicación del Proyecto de Fusión en los 

términos establecidos por la Ley 3/2009, de 3 de abril.  

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
General de Galerías Comerciales Socimi, S.A. 
D. Tomás Olivo López 
Presidente del Consejo de Administración 
 
 
 
 
 

http://www.generaldegalerias.com/


ANUNCIO DE FUSIÓN. 

 

“DOS MARES SHOPPING CENTRE, S.A.” (Sociedad Absorbida) y “GENERAL DE GALERIAS 

COMERCIALES SOCIMI, S.A.” (Sociedad Absorbente). 

FUSIÓN. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 

modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles ("LME"), se hace público el 

Proyecto Común de Fusión suscrito en fecha 29.06.2020 por los órganos de administración de 

“DOS MARES SHOPPING CENTRE, S.A.” (Sociedad Absorbida) y “GENERAL DE GALERIAS 

COMERCIALES SOCIMI, S.A.” (Sociedad Absorbente). 

La fusión se realiza conforme al procedimiento establecido en el artículo 49 de la LME, al 

tratarse de la absorción de una sociedad íntegramente participada (impropia), en la que la 

Sociedad Absorbente es la socia única de la Sociedad Absorbida. De esta forma, el proyecto de 

fusión no incluye las menciones 2ª, 6ª, 9ª y 10ª del artículo 31 de la LME, ni los informes de 

administradores y expertos sobre el Proyecto de fusión, así como tampoco aumento de capital 

en la Sociedad Absorbente. No obstante, el acuerdo de fusión ha sido aprobado por decisión 

del socio único de la Sociedad Absorbida en ejercicio de sus competencias. 

Conforme al citado artículo 51 de la LME, se hace constar el derecho que asiste a los socios de 

la Sociedad absorbente y a los acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 

examinar en el domicilio social de cada una de las sociedades y, en su caso, a obtener la 

entrega o el envío gratuito de los documentos indicados en los números 1º y 4º y, en su caso, 

2º, 3º y 5º del artículo 39.1 de la LME. 

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a los acreedores de las sociedades que se 

fusionan a oponerse a la fusión, en los términos establecidos en el artículo 44 de la Ley 3/2009, 

durante el plazo de un mes, contado a partir de la publicación del presente anuncio de fusión. 

Por último, en conformidad con el artículo 51 de la LME, se hace constar el derecho de los 

socios de la Sociedad absorbente que representen, al menos, el uno por ciento del capital 

social, a exigir la celebración de la Junta General para la aprobación de la fusión, dentro de los 

quince días siguientes a la fecha de publicación del presente anuncio, mediante requerimiento 

notarial dirigido a los administradores de la Sociedad absorbente. 

 

Madrid, 28 de julio de 2020. 

 

 

 

 

 




























